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Fernando Sigfrido Corona Robles

De: Maria Teresa Maya Reza
Enviado el: martes, 23 de octubre de 2018 12:45 p. m.
Para:
CC: Karla Nohemi Castilla Rosales
Asunto: NOTIFICACIÓN Y ACCIONES EN CUMPLIMIENTO AL RECURSO DE REVISIÓN RRA 

5182/18

 
Ciudad de México, 22 de octubre de 2018 

 
                                                                                                          
 
C. RECURRENTE  
PRESENTE. 
 

En cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), en el recurso de revisión RRA 5182/18, derivado de la respuesta 
proporcionada en la solicitud de información pública con folio INFOMEX 0064101602218, a través del cual se resuelve 
lo siguiente: 
                    

“Proporcione al hoy recurrente la versión publica de los Certificados de Calibración que den 
respuesta a la solicitud de información, en donde únicamente podrá testar el método utilizado 
por el laboratorio para realizar la calibración objeto del certificado, es decir, el procedimiento, 
fórmulas, patrones de medida, condiciones ambientales y demás técnicas utilizadas por la 
empresa, de conformidad con la fracción II, del artículo 113, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública.” (Sic) 

 
A efecto de atender la instrucción emitida en la resolución, la Unidad de Transparencia solicitó a la Dirección 

de Prestaciones Médicas, se pronunciara al respecto. 
 
La Coordinación de Control Técnico de Insumos de la Unidad de Educación, Investigación y Políticas de Salud 

de la Dirección de Prestaciones Médicas comunicó que en atención al cumplimiento que nos ocupa, pone a disposición 
la versión pública de la información, esto es, los certificados de calibración, toda vez que fue eliminada la información 
de carácter técnico, relativa al método utilizado por el laboratorio para realizar la calibración objeto del certificado, esto 
es, fórmulas, patrones de medida, condiciones ambientales y demás técnicas utilizadas por la empresa para certificar 
los ítems. 

             
Lo anterior, con fundamento en los artículos 113 en su fracción II y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (LFTAIP), ya que se trata de información de un procedimiento específico del 
laboratorio de calibración que sitúa a sus titulares en una posición de ventaja frente a competidores, pues se trata de 
la estrategia de calibración que elaboran de forma exclusiva y de hacerlo público, se causaría un perjuicio frente a 
terceros que pretendan utilizarlo. 

 
Ahora bien, el volumen de la información excede, las capacidades de transferencia por este medio, por lo que 

de conformidad con el artículo 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbica, que a la letra 
señala: 

 
El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la 
información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u 
otras modalidades de entrega. 
 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 

 
En ese sentido, debido a la imposibilidad de enviarlo por correo electrónico, la información se encuentra 

disponible en formato electrónico (CD sin costo), o en su caso en un dispositivo de almacenamiento electrónico (USB 
) o bien para su consulta directa en la Unidad de Transparencia. 
 

Por lo anterior, si usted así lo desea, podrá agendar cita para acceder a la información a través de CD, USB 
(el cual deberá traer consigo) o consulta in situ, con el siguiente personal: 

alicia.mondragon
Cuadro de texto
Eliminado: Cuenta de correo electrónico por considerarse un dato personal. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



2

 
 Unidad de Transparencia del IMSS:  
 

Servidores Públicos Habilitados: Lic. Karla Nohemi Castilla Rosales y Lic. María Teresa Maya Reza.  
Correos electrónicos: karla.castilla@imss.gob.mx y teresa.maya@imss.gob.mx  
Teléfono: 52382700 extensión 12293. Horario: Lunes a Viernes de 10 a.m. a 3 p.m. 
 

Ahora  bien, si desea que el CD sea enviado a su domicilio, se incluirá aproximadamente el siguiente costo:  
 

TARIFA 
(PESOS) 

COSTO 
REGISTADO 

(PESOS) 

COSTO 
ACUSE 

(PESOS) 

TIPO DE 
CORREO 

NACIONAL 

COSTO 
ENVÍO 

(PESOS) 

$11.00 $0.00 $15.00 local $26.00 
Cuando el tipo de información solicitada sean Datos Personales, se 
efectuará un cargo extra de $10.00 (IVA incluido) al Costo de Envío. 
 

 
                

Finalmente, se sometió a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación de los datos 
correspondientes al método utilizado por el laboratorio para realizar la calibración objeto del certificado, es decir, el 
procedimiento, fórmulas, patrones de medida, condiciones ambientales y demás técnicas utilizadas por la empresa 
para certificar los ítems de conformidad con la fracción II, del artículo 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, por lo que una vez que se cuente con la minuta debidamente formalizada se pondrá a su 
disposición por este mismo medio.  
 

Sin otro particular, le reitero el compromiso de este Instituto Mexicano del Seguro Social con la Transparencia 
y el Acceso a la Información. 
 
ATENTAMENTE 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 
 
 




